
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. tres (3) de marzo de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el proceso ORDINARIO 

LABORAL N° 2020-00438 de MARTHA PATRICIA ORTIZ CÁRDENAS 

en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y MARTHA CECILIA 

BEJARANO CADENA vinculada en condición de tercer ad 

excludendum, informando que los apoderados de Protección S.A. y 

Martha Patricia Ortiz Cárdenas, en tiempo presentaron escrito de 

contestación a la demanda de la interviniente ad excludendum. Sírvase 

proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se destaca que 

los escritos presentados por los apoderados de PROTECCIÓN S.A., y 

MARTHA PATRICIA ORTIZ CÁRDENAS, pronunciándose a cerca de la 

demanda de la interviniente Ad-excludendum MARTHA CECILIA 

BEJARANO CADENA, se evidencia que tales escritos fueron allegados 

en tiempo y ajustados a lo establecido en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 

18 de la Ley 712 de 2001. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – Se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA AD-

EXCLUDENDUM, por parte de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y 

MARTHA PATRICIA ORTIZ CÁRDENAS, de conformidad con lo 

considerado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. -  CITAR a las partes para la celebración de las audiencias 

de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, Y TRÁMITE Y 



JUZGAMIENTO previstas en los artículos 77 y 80 del CPTSS para el 

VEINTISIETE (27) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

A LA HORA DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) 

 

Las AUDIENCIAS SE REALIZARÁN DE FORMA VIRTUAL a través de 

la aplicación Microsoft Teams. Los asistentes a esta audiencia deberán 

instalar dicha aplicación en el dispositivo con el que pretendan 

conectarse.    

 

Dentro del término de dos días contados desde la notificación de esta 

providencia, los apoderados informarán al correo del juzgado el servidor 

de almacenamiento en la nube, bien sea Gmail (Drive), o de Microsoft 

(One Drive), y sus correspondientes correos afiliados, para efecto de 

compartirles la carpeta digital del expediente, lo anterior dada la 

extensión de tales archivos.  

 

Conforme lo anterior y para ser partícipe de la audiencia, los 

apoderados, partes y testigos deberán contar con correos electrónicos 

previamente informados al despacho, así como también con 

dispositivos electrónicos como computadores de escritorio, portátiles o 

teléfonos móviles con características compatibles para el efecto, así 

como que deberán contar con conexión de internet suficiente. Los 

apoderados de las partes tienen la carga de citar y hacer comparecer 

de manera virtual a sus testigos de ser el caso, en la hora señalada, y 

del cumplimiento por los mismos de las exigencias tecnológicas 

indicadas.  

 

De igual forma, se dispone que los apoderados, como máximo DOS (2) 

DÍAS antes de la realización de la diligencia, informen al correo 

electrónico del Juzgado jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus 

correos actualizados y el de la parte que representan, y el de sus 

testigos, para efectos de remitirles los links de acceso a la sesión a los 

sujetos procesales intervinientes.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

Gcrb/Klgr                                                                             JUEZ 

  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 15 FIJADO HOY 7 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 

8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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